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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DISPONIBLES DEL CONTRATO DE SUMINISTRO 

DENOMINADO “SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DE VIDEOCOLABORACIÓN MÓVIL O FIJO 
PARA CONSEJERÍAS”, A ADJUDICAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 

ABREVIADO MEDIANTE CRITERIO ÚNICO 
 
 

OBJETO DEL CONTRATO 

 
El objeto del contrato es el suministro, instalación y puesta en marcha de equipamiento de 
videocolaboración móvil o fijo para las Consejerías de la Comunidad de Madrid, todo ello de 
conformidad con los requerimientos establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA, FALTA DE ADECUACIÓN O CONVENIENCIA DE NO 
AMPLIACIÓN DE LOS MEDIOS DISPONIBLES 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación los motivos relativos a la insuficiencia, falta 
de adecuación o no conveniencia de ampliación de los medios disponibles para cubrir las 
necesidades que se tratan de satisfacer a través del contrato de referencia. 

El objeto del contrato es el suministro, instalación y puesta en marcha de equipamiento de 
videocolaboración móvil o fijo para las Consejerías de la Comunidad de Madrid. 

Para ello el adjudicatario realizará las tareas necesarias para la instalación del equipamiento en su 
ubicación definitiva. Dichas tareas consistirán en: 

 Montaje e instalación de los equipos en su ubicación definitiva.  

 Adaptación del rack.  

 Cableado de los sistemas.  

 Interconexión de los equipos.   

 Instalación del carro con ruedas o anclaje a la pared. 

Para la prestación de los servicios de instalación, configuración y puesta en marcha del equipamiento 
objeto de este contrato, se requiere de unos medios específicos y de personal experto con un amplio 
conocimiento sobre el producto a instalar; por ello se requiere la contratación con empresas 
especializadas en la prestación de estos servicios, y que cuenten con los medios técnicos y recursos 
humanos necesarios para la prestación de los mismos. 

Por lo anteriormente expuesto, se hace constar expresamente la insuficiencia y falta de adecuación 
de medios humanos y materiales para la prestación del servicio requerido. 

 

El Director de Atención Multicanal y Experiencia de Usuario 

 

 

 

Fdo.: Juan Ramón Palomino de Frutos 
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